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ANEXO

Tractor homologado:

Marca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «SAME».
Modelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Krypton 105
Tipo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cadenas.
Fabricante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Same Deutz-Fahr Italia, S.p.A.
Motor: Denominación  . . . . . . . . . SDFI 1000.4WT13.
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 I. Ensayo de homologación de potencia: 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 15804 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2005, de la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la 
que se establece un nuevo plazo para la presentación de 
solicitudes por entidades de seguro para suscribir con-
cierto con esta Mutualidad para la asistencia sanitaria a 
los mutualistas de Muface y a sus beneficiarios residentes 
en el extranjero durante el año 2006, con previsión de 
prórrogas para los años 2007 y 2008

Habiendo sido necesario completar la tramitación del expediente admi-
nistrativo de la Resolución de la Dirección General de Muface, de 31 de 
agosto de 2005, por la que se convoca la presentación de solicitudes por 
entidades de seguro para suscribir concierto para la asistencia sanitaria de 
los mutualistas de Muface y a sus beneficiarios residentes en el extranjero 
durante el año 2006, con previsión de prórrogas para los años 2007 y 2008, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 15 de septiembre de 2005,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Proceder a la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes, que será de 30 días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mante-
niendo y dando por reproducidos en todos sus puntos restantes el conte-
nido íntegro de la Resolución de 31 de agosto.

Segundo.–Las solicitudes que, en su caso, se hubieran presentado con 
antelación a la fecha de inicio del nuevo plazo, se incorporarán a la pre-
sente convocatoria.

Madrid, 21 de septiembre de 2005.–La Directora General, Carmen 
Román Riechmann. 

MINISTERIO DE CULTURA
 15805 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2005, de la Gerencia 

de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, por la 
que se hace público el resumen de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3, de la Orden EHA/777/2005, 
de 21 de marzo (BOE de 31 de marzo), por la que se regula el proce-
dimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de cuentas 
anuales para las entidades estatales de derecho público a las que sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institu-
cional del Estado, se hace público el resumen del contenido de las cuen-
tas anuales de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cul-
tura, correspondiente al ejercicio 2004.

Madrid, 1 de septiembre de 2005.–El Presidente, Antonio Hidalgo López. 

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados . . 87,5 2198 540 192 26.5 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 95.6 2198 540 – 15,5 760

 II. Ensayo complementario: 

Prueba a la velocidad de 2.500 revoluciones por 
minutos del motor, designada como nominal por el 
fabricante.

Datos observados . . 88,3 2500 614 206 26.5 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales . . . . . . 96.4 2500 614 -- 15,5 760

 III.  Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de 
fuerza de 35 mm de diámetro y seis estrías con velocidades nomina-
les de giro de 540 y 750 revoluciones por minuto, siendo el primer 
régimen el considerado como principal por el fabricante. 
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 D.1).–Organización:

La disposición final primera del R.D. 1601/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura establece 
que «el Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 
de Educación y Cultura, que pasará a denominarse Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, se adscribe al Ministerio de 
Cultura a través de la Subsecretaría, cuyo titular ostentará su presidencia. 
Dicho organismo ejercerá las funciones que tiene atribuidas por el Real 
Decreto 1379/1999, de 27 de agosto, circunscritas a las competencias del 
Ministerio de Cultura».

A) Actividad de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 
Educación y Cultura:

El presupuesto del organismo para 2004, no ha sido alterado como conse-
cuencia del cambio de adscripción. Por ello la Gerencia ha tenido como 
objetivo en este ejercicio, la ejecución de infraestructuras y equipamientos 
culturales, educativos y administrativos competencia del anterior Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, así como el seguimiento y la optimización 
de los derechos sobre el patrimonio inmobiliario afectado a dicho Departa-
mento.

Este objetivo lo ha desarrollado, entre otras, mediante las siguientes fun-
ciones:

Gestión y contratación de las obras precisas para la creación y adecua-
ción de infraestructuras educativas y culturales.

Gestión de la contratación de equipamiento docente y cultural destinado 
a los centros, así como su distribución a los mismos.

Gestión y formalización de convenios con entidades públicas y privadas 
para la realización y puesta en funcionamiento de infraestructuras docentes 
y culturales, con asunción de las obligaciones que se deriven de estos Conve-
nios, con sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente.

Desarrollo de trabajos técnicos de ejecución de infraestructuras.
Vigilancia e inspección de la ejecución de infraestructuras educativas y 

culturales, cuando sean objeto de financiación total o parcial con cargo al 
presupuesto del Organismo o del Departamento.

Elaboración de informes técnicos sobre el estado de los inmuebles 
dependientes del Departamento y sobre el cumplimiento de la normativa 
vigente en centros docentes privados. Elaboración de orientaciones sobre 
edificaciones para centros educativos y culturales, sus instalaciones, mate-
riales y métodos constructivos.

B) Estructura organizativa básica de la Gerencia.

Presidencia: El Presidente del Organismo es el Subsecretario del Ministe-
rio de Cultura.

Subdirecciones: La Gerencia se estructura en las siguientes unidades 
administrativas con nivel de Subdirección:

La Secretaría Técnica de Infraestructuras, encargada del desarrollo y 
seguimiento de la programación de las inversiones educativas y culturales; 
de la supervisión de los proyectos de obra; de la elaboración de informes y 
estudios técnicos sobre el estado de las edificaciones existentes dependien-
tes del Departamento. El Secretario Técnico de Infraestructuras suplirá al 
Presidente de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura en 
los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.

La Subdirección General Económico-Administrativa, encargada de la 
gestión y formalización de convenios con entidades públicas y privadas, en 
materias objeto de la competencia de la Gerencia, así como de la asunción de 
las obligaciones económicas o de cualquier otra índole que se deriven de los 
suscritos y así se establezca en los mismos; de la administración de los recur-
sos humanos, régimen interior, habilitación de personal, intendencia, registro 
e información, archivo general, ejecución de la contabilidad general del Orga-
nismo, confección de su presupuesto y sus modificaciones y liquidación, 
pagaduría y caja; y de la creación, gestión y actualización permanente de un 
sistema de información integrado del Organismo que contendrá los datos 
relativos a la tramitación de los expedientes.

La Subdirección General de Obras, encargada del desarrollo de trabajos 
técnicos de ejecución de infraestructuras; y de la vigilancia e inspección de la 
ejecución de infraestructuras, cuando sean objeto de financiación total o 
parcial con cargo al presupuesto del Organismo o del Departamento, así 
como la acreditación del cumplimiento de los requisitos para el pago de las 
aportaciones económicas concedidas.

La Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial, encar-
gada de la tramitación de los procedimientos administrativos de ejecución de 
infraestructuras, en especial los relativos a la gestión de la contratación de 
obras precisas para la creación o adecuación de infraestructuras y la contra-
tación de los equipamientos, así como del inventario, la conservación y con-
trol de las existencias almacenadas; y de la gestión patrimonial de los inmue-
bles que por cualquier título utilice el Departamento, salvo cuando esté 
atribuida directamente a otra Dirección General u Organismo autónomo del 
mismo.

Otras unidades administrativas:

De la Secretaría Técnica de Infraestructuras dependen las siguientes uni-
dades:

Área de Programación y seguimiento de las inversiones.
Área de Supervisión de proyectos.

De la Subdirección General Económico-Administrativa dependen directa-
mente las siguientes unidades:

Servicio de Contabilidad.
Servicio de Presupuestos.
Servicio de Relaciones Externas.
Servicio de Personal y Asuntos Generales.
Servicio de Sistemas Informáticos.

De la Subdirección General Económico-Administrativa depende, asi-
mismo, una Subdirección General adjunta.

De la Subdirección General de Obras dependen 3 áreas Técnicas.
De la Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial depen-

den las siguientes unidades:

Área de Contratación.
Área de Ejecución.
Área de Gestión Patrimonial.
Área de Suministros

C) Organización contable de la Gerencia.

Como ya se ha indicado, el Servicio de Contabilidad depende orgánica y 
funcionalmente de la Subdirección General Económico-Administrativa del 
Organismo, en aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 2145/1985,
de 23 de octubre, por el que se regulan las competencias contables en la 
Administración Institucional del Estado.

El Servicio de Contabilidad desempeña todas las funciones de gestión 
contable del Organismo, desarrollando la contabilidad general presupuesta-
ria y analítica del mismo.

Durante este ejercicio parte de la inversión de la Gerencia se ha realizado 
mediante gestión desconcentrada, ya que la facultad de contratar, que corres-
ponde al Presidente de la Gerencia, se ha desconcentrado en los Directores 
Provinciales del Departamento en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla para obras de cuantía inferior a 601.012,10 euros, así como para los sumi-
nistros y asistencias técnicas para la ejecución y puesta en funcionamiento 
de dichas obras. No obstante, su seguimiento contable lo ha efectuado el 
Servicio de Contabilidad.

D) Denominación de los principales cargos de la Gerencia:

Presidente: (Responsable político y de gestión del Organismo): Ilmo. Sr. 
D. Antonio Hidalgo López.

Secretario Técnico de Infraestructuras: D. César V. López López.
Subdirectora general económico-Administrativa: D.ª Blanca Monge Solano.
Subdirector general de Obras: D. Bienvenido Martínez Fernández.
Subdirectora general de Contratación y Gestión Patrimonial: D.ª Carmen 

Heredero Virseda.

Efectivos de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educa-
ción y Cultura:

Grupo A: 20.
Grupo B: 34.
Grupo C: 34.
Grupo D: 54.
Grupo E: 01.

Total funcionarios: 143.
Laborales: 21.

Total: 164 

 15806 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005, del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que 
se da publicidad al resumen de las cuentas anuales del 
ejercicio 2004.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 
para las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplica-
ción la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional 
del Estado, se hace público el resumen de las cuentas anuales del Orga-
nismo Autónomo Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música correspondientes al ejercicio 2004.

Madrid, 5 de septiembre de 2005.–El Director General, José Antonio 
Campos Borrego. 


